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Derecho Laboral 
Colectivo

Derecho de 
asociación 

sindical

Protección Fuero sindical

Clases

Límites

Negociación 
colectiva

Convención Colectiva 
de Trabajo

Beneficios 
convencionales

Convención Colectiva 
de Trabajo: 

“Sindefonahorro” – 
FNA 

Libertad de 
expresión y 

actividad sindical

Garantía

Límites

Paralelismo 
sindical



Jornada Laboral: 
puntos de atención

Jornada laboral 
trabajadores 

oficiales

Marco jurídico 
aplicable

Ley 6 de 1945, art. 3 

Decreto 1083 de 2015, 
art. 2.2.30.4.3, 

numeral 2; 2.2.30.3.5  

Convención Colectiva 
de Trabajo, art. 11

Reglamento interno 
de trabajo, art. 6

Jornada laboral 
trabajadores en 

misión

Marco jurídico 
aplicable

Contrato de individual 
de trabajo

´Código Sustantivo de 
Trabajo, arts. 161 y 

167

Disposiciones 
Superintendencia 

Financiera



Comité de Convivencia Laboral

Marco jurídico aplicable

Ley 1010 de 2006. 

Resolución No.652 de 2012, Ministerio 
del Trabajo  

Resolución No.088 de 2022, Fondo 
Nacional del Ahorro “Carlos Lleras 

Restrepo”

Finalidad y funciones 



CANALES DE ATENCIÓN – GERENCIA DE GESTÍÓN HUMANA

Bienestar bienestarfna@fna.gov.co

Capacitación e inducción yriano@fna.gov.co

Consultas referentes a personal 

en misión

ygongora@fna.gov.co

Jurídico - Laboral mctrujillo@fna.gov.co

Nómina nominaFNA@fna.gov.co

Seguridad y salud en el trabajo seguridadysaludfna@fna.gov.co
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